
Popayán, Junio 2026  

 

Asunto: Informe sobre la no emisión de juicios evaluativos en la etapa lectiva 

 

Cordial saludo, Por medio del presente, me permito informar que hasta la fecha no se ha realizado 

el reporte de juicios evaluativos correspondientes a la competencia: APLICAR PROCESOS DE 

HIGIENIZACIÓN PARA EL PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS SEGÚN PROGRAMA ESTABLECIDO Y 

NORMATIVIDAD VIGENTE de los operarios en procesos de panificación, actualmente en desarrollo. 

Lo anterior se debe a que el proceso formativo se encuentra en su fase conceptual, motivo por el 

cual: 1. Los aprendices aún no han entregado las evidencias requeridas para la valoración. 2. El 

desarrollo de la competencia está en curso y avanza conforme al cronograma establecido. En 

consecuencia, la generación de juicios evaluativos solo podrá realizarse una vez los aprendices 

presenten las evidencias correspondientes y estas sean debidamente revisadas y cargadas en la 

plataforma SENA SOFIA PLUS. Agradezco su comprensión y quedo atenta/o a cualquier orientación 

adicional o requerimiento.  

Cordialmente, 

 

  

 

 

Anlly Katherine Muñoz Velasco  

1061784979 

Instructora de Química 


